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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005646-02 y PE/005647-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Francisco Martín Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 213, de 2 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004989, PE/005054 a PE/005062, PE/005605 a PE/005611, PE/005613, PE/005615 
a PE/005622, PE/005624 a PE/005627, PE/005630 PE/005633, PE/005636 a PE/005638, 
PE/005640, PE/005644 a PE/005650, PE/005652, PE/005654 a PE/005671, PE/005704, 
PE/005751, PE/005761 a PE/005796, PE/005802 a PE/006320, PE/006328, PE/006333, 
PE/006339, PE/006346 a PE/006348, PE/006351, PE/006353 a PE/006360, PE/006377, 
PE/006384, PE/006386, PE/006401, PE/006420 y PE/006425 a PE/006440, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

005646 Plan de Medidas extraordinarias para la protección a los trabajadores/as, a las empresas, a 
las familias y a las personas vulnerables con motivo de la crisis del COVID-19 en relación a las 
ayudas a la modernización y digitalización de los comercios afectados por el COVID-19.

005647 Plan de Medidas extraordinarias para la protección a los trabajadores/as, a las empresas, a 
las familias y a las personas vulnerables con motivo de la crisis del COVID-19 en relación a las 
ayudas para garantizar el abastecimiento de productos de primera necesidad en los comercios 
del medio rural.
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Contestacion a las Preguntas con respuesta Escrita referencias P.E.1005646-P.E./005647, 
formuladas por los Procuradores D. Pedro González Reglero, D.ª Laura Pelegrina 
Cortijo, D.ª Rosa Rubio Martín, D. Angel Hernández Martínez y D. José Francisco Martín 
Martínez pertencientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y Leon, 
relativas a los apartados de ayudas a la modernización y digitalización de los comercios 
afectados por el COVID-19 y ayudas para garantizar el abastecimiento de productos de 
primera necesidad en los comercios del medio rural. Del Plan de Medidas extraordinarias 
para la protección a los trabajadores/as, a las empresas, a las familias y a las personas 
vulnerables con motivo de la crisis del COVID-19.

En relación a las cuestiones que se plantean en las preguntas escritas de 
referencia se informa que con fecha 15 de enero de 2021 se procedió a la contestación 
de las P.E. 005019 y P.E. 005020 relativas a las mismas cuestiones a fecha 1 de 
diciembre de 2020, por lo que tanto el número total de solicitudes presentadas (337) 
al amparo de la convocatoria: Orden de 14 de mayo de 2020, como las solicitudes 
concedidas y la razón social de los beneficiarios (138) no ha variado a la fecha citada.

Por último, señalar que a fecha 8 de marzo de 2021 se procedió a la contestación 
de las P.E. 005088 y 005089, fecha en la que se había procedido al pago de la totalidad 
de las solicitudes concedidas, y cuya cuantía y razón social de los beneficiarios se 
detalló en anexo a la misma.

Valladolid, 17 de marzo de 2021.

La Consejera, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.
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